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%óm ÁAAnémmBjüfiM' pmMB3dosm,DA£íEpxcm m cÉsákmrsTBm" 

1.- LA. ídUl^eiPAillíAD,, én. ,d .:mráqo^% la .íegfejaéión- apl^^^ la nonnafiya 

.o.ómpÍéfoink^a,yigefííé, en todós losproeesos dédegar^ .^1 proyecto, de sdeeoiófi 

de lkí<^íttea@Éa para la. qjéemóS de k Qp^, M fospéoóife iP parq fe Goíxtrataeíón de 

profesionales^ dSddítátfogíinoon Jos dgtfieñtosffe^sátcia; 

• Adoplaf'pjoL^lmíeníos de-sel^ qüégaíáfttioéií ia; vigencia eftetivnde las 

reglas .^foan^aicnd%.igiíaldady 

í Sí fuera mMéstd laife^lizadlda d se. deberá estar a. la Gonvdcatoria de 

:eonGínjbdd>p§yéeto§'E 

• Si sbtMp^ Údipmnp^íiÉsa 4bxm^mÉ4smi¿^^; d|sintos afos fimeionaífes y 

empleados públiéíis dé la; administración gubemameiítalj deberá seleccionarse mediante 

concursó deiopoSición y antecedentes que garanticen, el expertisé coirespondi ente. 

2.- LA :MJNl!ClEALJD^ féáíizgm él prbcéáíníiénfo de eontratación, obligándose a 

éfeetuar la düuáión y pnbléieidd. de stis 'aefps y etapas éndá p'ágída oficial dé la: red 

infoím|tícá.dél.bígamsmo coH-espQñdieñ'k y én su éaSó 'én él sitíq web que indique ;el 

I M S d l í i Ó B B OBRAS P t a M A S -

3-LA3Vft tb0l3I ÍÁÍ |^^ esfuerzos a Jos fines dé 

meóipóíár ai sfkema nuevós .mécafiíSmós' qué leoadyuyen a profimdizar prácticas, dé 

fcan^armcia los fiétós que adopte pararla concreción dé Iaobra, proGuraudq gauntizar 

la,obfeBéíóngfotuíta:dg loa^lfoegoSy.inóMtóiád^ deveníay babdítar en;iá 

págiBa M mgmsvm Mmd d XmmM k llóikGfon :en fermá eiectíónica, qiie 

pfeyéa; 
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"PZJ-^AÑODE HOMÉÍtMEAL EimmOBQSEbDE-híEDIcmA ÚR. CBSÁEXíPPTBlÑ" 

• BÍ áCeesD aaitikfío de fos: iaferésados b % pestaflnde la jíágíjia web y sus pEegos, así 

eOiño l i fdEOikáeáÓíi de -GQasídtaa y dírds MéeáiiSsinbS gfte" pediiitaii garanlizar la 

transparencia. 

• L a pnblfeáéidn'de laSfofortás, debiéndpse requeiár ía pxeseníaeion obligatoria dé las 

misnias; en, fprWbtP bigipL eerEfeando por és.Gdbmd' púbíico qne el eontenidp sea 

ídkróeS :a la piSE^Pizcion. en sopotte papel 

• IkpnbKcaeiótt de idá resultados de: la Helí^Mn.: 

4. El, •RQMISTiRlO ©E OBRA,S PUBLICAS ha inipieinentado la ' plataforina 

*MápaInveisibnes" destinada a faeilitar él aeeéso a la informaóíóh pdblíea: y ia 

participación ciíbiadana, cptí'la:finalidad.de contribixir activamente a garantizar una 

TmymWP$§md¥W&^ fodo e l p r Q o e s o d é & ó ^ p t ó ^ ^ í ^ ^ dMaplakfbnna 

también k t o i ^ & d d e k M o f i i k ü i ó h c e ^ ^ y ófeas alcanzados 

porep.eIpiesenie,,mótwó-pbx:éÍ^ 

y actualizar petíó<fiCumenk"rGda k irdormacióh com^ a lós. mianos, a través 

délas niedi,ófqpe le sean infórniadífe porel M l k ^ ' I k R i O . 

5. El MiNlf i f EltóU pddk réqnefocrá̂ ^ otros entes que resulten 

beheficíaííq^ la ^títílizaoión .de hedtamiéhks :mfoiÉniátíéas y/o aplicaciones específicas 

para registrar los avances físicos, certificaciones, y- demás información y/o 

documentaciónvgue los misinos deban suministrarle én el marco de las rendiciones de 

cuentas que se efectúen en el marcodel présente programa. 

ó. EL MINISTERIO pódrá ejercer amplias facultades db auditoría sobre el grado de 

avance de ;las. obras financiadas en el marco, del presente Plaui de modo directo, a través 

de uíuycrsidadés. o de los orgáriisinos de contrálor provinciales o: municipales. 
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' ANEXO TH 

EEGIkiMEIfEO G E N E E i ^ DEL SílNliSpa^^ ÉAEA 
m REaJíiapÓrON DE- ClEjÉrAS; B E ; I C B ^ M S . EBESUPEESlASIOg 
lEAílS^TOOi^A E W MOTOTfíaRf/ü OTROS ENTES 
(ApreFadO; mm Ar^xo I al A « J Q F dedk R i Í ( Ík2©2fo Í foAP»rG^ del 31 . dé 

marzo.de:-202!0 yidodificatorias) 

ARTÍCULO P.-tfEl presente reglamento- será de ápíicación a todos los convenios que 

suscriban las distintas Secretarías .y •Subsecreteffas del MINISTERIO DB OBRAS 

PÚBLICAS;y sus dependencias, en los que exista una 'transTerencia de fondos públicos y 

qnC, en .cqns'ecneneia,. requieren un mccamsmb de rendíCrón de cuentas a los .'fines de 

confidlar la adCGuación. del destino de dichós- fondos, a ío previsto en el acuerdo 

respectivo. 

Las Unidades Ejecutoras de Programas .que-tengan- a m Largo ejecutar programas y 

proyectos fínancSados por organismos intemaCípriales, en- materias de competencia del 

MINISTERIO OBRAS PÚBLICAS, deberán observar las disposiciones del presente 

Reglamento, en tfinto no queaten con otro mecanismo de rendición previsto en sus 

reglainentos operafiyos. 

..ARTÍCULO ;2X- L'a rendlLidn de cuentas -qdC sCTéalice en él marco dé los convenios 

referidos en el artículo 1° del présente régíaméntó deberá: 

a) índividuaikar-el organismo reéeptor de.los fondos y los fiincioaaríos résponsables de 

la administráción de los fondos asignados a cadá cuenta bancaria especial para cada 

programá; 

. b) Precisar-el, organismo eelenté ynormá: qüc aprobó éldesembolso; 

.c) Detallar la.feeíiá de recepción dé lapansféreneia y el rnofíto total de la transferencia 

que se rinde y' los cone,épto.s que se atendiéron con cargo a dicha transferencia, 

individualizándq la cuenta banearia rccéptóra de los fondos;-
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m2i-:ÁÑQ.Mm}m(0B:A:BIiÉA{l^^^^ DX CÉSAR MILSTEOr-

d)' Contéñef •adjunta la eopiajdel extracto dé.íá cüGntá: baiíéaria óén'sudefecto, el extrasto 

dé-k^monta eserttaral en ios' casés eai.giié #1 iepepíór dé k íransferenGia resulte ser una 

provincia en k se éndijédSe w/plpsmpmpo •d.0pmz de Cuenta Úniea del Tesoro; 

e) .AbQt%l5krdpklpkridkre& 

la rendición, de epénfasy^ indirrandbmMnkrnéhíé dé cortipróbante o recibo y loa 

e^dieados dé dbías, dé. cQrréiPQdáér, tqdoé débídarneníé conformados-y aprobados por 

la aofotídad • éompéíemé, detáflan^ el .saráeter en qdé firma el Código. Único de 

Idéndfiéa.ciÓn' f ribútaria (CÚIT) oml Código Único dé ldéntMóación Laboral (CDIL) del 

émísoL k déuoiEHnación. O'iazón focaaf k fekia de emisión, punto de venta, el concepto, 

kdbcba de eanc^áó|6n|- €:nsffn|5^ Iko id te depa^cr ia iéqné y los responsábles de k 

cüsforáa.y -resgn̂ gjdo; de diéba doéQBaentáeíóiú 

fí :Pfécrsm los écmeeptos de gastos qnééé afendíkbn.eon .éarsó a ía íransferenciá que sé 

:ifedé,y:eoñt^erm&3mkG^ en el.owmpiúdiento deks .metas 

asociadas a iás'transferencias respectivas;; 

g) Asímismó,,y de' conformidad comías caráeténsticas dél proyecto de que se .trate, sé le 

podra requerir a la jtirisdi;ceión 'benefíciária la presentación de la documentación e 

infonnes adieíQJÍaíes que pudieran considerarse necesarios. 

h) Bn.éI caso de Jattes, ser suscripta por él beneficiario titular de la transferencia, es decñ 

lamaXima\autoridadíde la pérSÓnajurídica .involucrada y por él Sécretario o Subsecretario 

.de quien depexidá él Sérvició Adm'iiñstratív.o' FinanciérÓTeééptor o su equivalente, según 

.corréspondá. 

Las rendioiones de las Trovincias; deberán ser firmada5:por él Secretario o Subsecretario 

de Goordinacáón?-m fiinciónario dé nivel equivalerite-'y por él Secretario o Subsecretario 

de qúieri dependa elBervicio -Admmistrá1i\ Tiñancíeró receptor o su equivalente, según. 

eorréspQñda, 
••'f: . . . . _ • 

En Caso délos Muniélpios pór él Intcnden.te,'el SeGretari'ó dcíHacienda y el Secretario de 

Obras Públícas-ó -;fimcíonarío-denivel equivalente. 
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0Q$h¿M0¡pfimApip!SmA^ 

l a tdktítkd dé Ikdfiéüm^ rejídícioñes de etiehtas deberá ser 

puesta á. disposición de lás jurisdíceionés y entidades nacionales competentes, u 

organismos de:eonírol, cnando así lo requieran. 

i.Acompanarnnaíplárü.llacpjaquedéberá.jñ^ 

el avan'ce'físÍGó.y la diferencia eon;oi respectivo nvanee físico acumulado. 

Cuando él objeto del convenio, consistiera en la tránsferencias de fondos para el 

financiámiento. de obras públicas,.sé requerirá, además de.lo mencionado, la presentación 

de la curva dé; inversión y déi respectivo certifícado de obra En todos los casos, dicha 

planilla debe éstaf debidamente confoririáda por la áUtOridad. mencionada en el inciso h) 

del présente articulo. 

ARTÍe'UECfi* r Laip.ane del conven iaróblígada á rendir ciléntas ante el TvíINISTERTO 

DE OBRAS PUBLICAS en él mareó de lo pr&k'stp 'en el presente reglamento, deberá 

presentar la- dobíiméntaCión réspaldátoriá detallada en el artículo 2 ° en un plazo de 

TREINTA iaSj dlás hábiles, contado desdé la acreditacjón del ;monto del desembolso en 

la cuenta, bancaria Goirespondienté o desde el Vencimiento del plazo de ejecución 

estipulado en el convenio, .según se esrábl.bzca en el mismo -y -siempre con ajuste a lo 

previsto en el árttculó 11 déí presente. Esté plazo podrá ser prorrogado, por única vez, 

por un téfmiho .máxkic de TREMTA.(3.0) días hábíies, préVja solicitud del beneficiari.ó. 

ARTICULO 4°'.-'Pasaá.ósÍQs SESENTA (60) días hábiles contados desde el vencimiento 

del plazo éStiphíado en él art-ículo 3°, mediando Incumplimiento, la parte del convenio 

obligada a rétídir cuentas en ei marco dé lo previsto en el presente Reglamento, deberá 

mintégrar los montos percibidos, al MINISTERIO DE; OBRAS. PÚBLICAS conforme 

establece él pr0cédim!é.nto ='"GUÍA PARA DEVOLUCIONES DE FONDOS NO 

ÜTIL1Z.ADÓ.S" írtcorpoxado como Anexó ÍE (íF-2d21-tCn:-5'9ó5-APN-SGA#MOP) a la 

presente Resolución. 
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ABUficSlIíO ~ La partráflel 'émm^- qlÉgáda. k téikir cuenlas; ca el marco de lo 

ráeviáfo ea- sUpresenfe S^kíSedíd, debera; cox^ryarpor el plazo dé DIEZ (l l f i aSos;. 

QOrkdos á p ^ i d é k spfbp^ádti mi&mí§4d4m^^^^^4zs,^ loi^fojcpfobazjtés, oiigmaies 

éSatpdrté ppeI^'im.sopd^ 

ARTtoElEO As?. •-• Los :Gbiji|aobaíkes otígiaaies 'que f^paidgií ía mudicidn de; cuentas 

úm&mMtppp^e^ iifoelébiey éuMpMr Loa: las esigenpias estabiMirdas 

júúdaspíúmasjtípos 

ARÍÍGLE® 7'ALa;partedéí'.c en el marco de lo previsto 

;eñel,pf esj^rkftÉpglan^ ponér a dlspos3cÍQn de las jurisdieeiones y .entiiMes. 

i ^bna lé s pqinpktentesi kclnidol los organismos dé condoí, iá totalidad, de la 

Jb,eumenkeidSféspadkíid^ 4eXzxm4d$&& devGiéHtk/éámtdp éstos ak lo requieran^ 

A3LIÍC||L0'8fo ráreafos|KaisáÍIfede reéitek d©nimieBÍkéid^ r^páldatoria detallada 

en el-amduío..2^ débpíéséhté Reg |^^ cada expediente de pago uñá 

nota eniláfoué détailé si oumpte: aon los requisitos previsíqs 'efí el presente Reglaméáío ó 

en laiñmijidtí.ykqdé fe resalteíaplÍGáblé: 

A R T Í G U D O ' 9Cf Lá parté déJ. eonvemo PbÉ|aád,a' réndir Luentas en el márcb dé lo 

•pÉevistq kfélptéSénte Reglinénto, deberá ábríruna Gueatabancária; especial eaelBanco 

. ( f e la lk^mArgení inamim aqueilm baimaiaMbílifadapor el Banco Central: dé̂  

•kRépffldúmi^pntmáiqUéPpsgeoonm a|énfe::finráíékíp';y;Se enouenírelrabilltádá por 

el Tésom kki feMi para operar' éá el Sis^ná; de Cuenk tímca,.pQr cada programa o 

prcpLÍd y de uilizaci&i ^éfesfeapma éSíq^prnEendoráfo una cuentapréviáméníe 

;^iGrk petó, dfoferdó :áfeetar su níilizáéíoB % forma ejccfesiva, dejando cqñstaneia 

.expresadéfeto;gáél oqpyép^ so süsQdb% k úuai: deberá r e ^ operaciones 

.reáii.zadás, %pMám de ideiüÉfiéif |,as .dansgíkfenLSv'efocfoadas ,en virtud del convenio 

cOrréspoüdfente; 
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• 5 

'XOA- áÁO.pE BOXíEB&AP.fíSempifQítEL PEMEÜICJÑÁ pX CÉSAR MOSTEM" 

ra 

Éjí éi L'áSó dé ias;id©vk<aas fé.Óéptéiksidé 1 ^ fondos .ob|etó áp esta meráda que tengan 

operdtivo ed BisfeSía de CuéSía Úñiéa de}. T ^ r o v 'feias debeíán. contar con una cuenta. 

escritüml^é^:éGÍÉoa, pne cnippkdqü la .pasina. fealdad, eñ ia medida que se penfíifa 

iacKGdkiizáf éi fegéñ y destino, defos fondos. 

ARTIGOLO lO: - En caso de acordarse un financiámiento adicional a los montos 

esíabiécj.dps órigíiialmeníe. enj.el. convenió respeétiyo, lá parte del convenio obligada a 

fendV cu'en.tas..én el mareo de lo pfeyisto en él presenté Reglamento, deberá cumplir con 

lo dispuesto en etmismoi 

.ARTÍCULO .11.- .Se entiende que laj-endición de cuentas se encuentra cumplida cuando 

se acredite la:afectación déla toíalidád délos fondos transferidos. 

Sin peguieio de, élío, y durante larájecuciÓn del proyectó y én caso.s en que el convenio 

preyéa' la exi.s,ténéia de desembolsos pároiálés, el benefelário podrá solicitar un nuevo 

desembolso, cuando se eñcuéntfe/cendido al.'menqs el 75% del -último fondo recibido; ello 

sin perjuicio: de tener acreditada la rendición de. lás aiitérióres, en caso de existir. Los 

plazos, aplicablespara la rendición de cuentas sab los establecidos en el artículo 3° del 

presenté Reglamento. 

Para aquellos- eastís en que lás Provincias, Municipios- o Entes adelanten con fondos 

propios los pagos oorfespónd.ientes al aporte del Estado Nacional, ia rendición de cuentas 

deberá ser preséritada conformé a:ló establécido en él párrafo precedente y en el artícnlo 

2° dél' presentéReglamento. 

ARTÍCULO 12 - En..caso de incnmplimieñto a la obligaciónde rendir cuentas en tiempo, 

Lprmá y de acuerdo al objeto, los montos no rendidos y/u observados deberán ser 

rcinteg-ados al ESTADO NAOIONAL, eonfoone el procedimiento que al efecto 

notifique el Ministerio, dentro de los TREINTA (3Q)- días hábiles de recibida dicha 

nótíficación. 
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mXMopEMOmUAIEMPREMIOmMEBEMEDlCDÍÁDE CÉsMmiAfEM'' 

•MárkMSDa. 1 3 - A ú i é : d i n k r á ^ ^ áeM iiüfeaSií de cdtofás en los plazos 

pímims^míÉ-^pácddá M p r ^ ^ TP0sm^ m^prnáprn z iz S INDICATURA 

G f e m A U T p U A i q A m i ^ acpiantp;m;el ánfoifo de la R R É S I D E N C I A D E 

L A N A C I O N , lá exísíepcía de tal sítaadón y sns: anteeédentés, qoién sérá la encargada 

fecdmunierálqgi de cqnre^onder, ales órganos dé contrdl dé la j tnkfedónmnpidpai o 

pfovindál.dé-qqq s ttate, 

AElríCÜLCr Sirldsfepyfedks, A t ó en ejéeudón 

tténen un, plazq dfe VEÍNTE (̂ .Q) días- desde l á enímdá ©n vigencia del presente; 

RéglameníG para adecuarse al tnisnió dé áslpopesponder. 

CONVE-2021-104407890-APN-SIYPH#MOP 

Página 17 de 17 


